
INFORME DE COMISARIO

A los S€norcs Ac.ionrsl3s de:

iBERIA INVERSIONES EÍ\,IPRESARIALES IBERIA,INVER S A

En (ÚpgrHlo a kr d¡sFElo m elArtielo 279de la Leyde Compañias y la Rsolució¡ No32l 43 001.4deoclube
13 dÉ 1992 de h Supennlúdemia de Cmp¿ñias. €fe¡e¡te a las obligaciones de los Comisanos, en mi€lidad de
CdÉ¿É PJi@pálde IBERIA Lñ\€RSIONES EMPRESARIALES IBERIA INVER SA. prsento a usled6 m¡inlome
y opinkr sob.e ¡á @mblidad y suñc¡enc¡a de la infoma.ión preenlada a usledes por la Adminlslrac¡ón, en relación
6n l¿ s¡hÉc'ó¡ 6Én leÉ y reslltado de oper¿ciones de la Compañia por el año léminado el 3l de d¡ciembre de
2A1A

R€ponebi¡i<hd .le laadministñción de la Compañia por los EsladG Fin.ncieros

La pÉparaaó. y pr*ntaoón de los slados fi¡ancieros de mnfohidad con Nom¿s lrlemacionales de lnfomaaón
Financ¿r, 6 €spoÉbilkjad de los admi¡¡st€does de la Compania, así @mo el diseño, l¿ implenstac¡ón, y el
manleniñ¡ento de strd6 nlemos ¡elevañt6 pa¡a la pepa¡ación y presenla.ión de ¡¿les 4rados fina.ciéDs

R€po¡$b¡lidad .,€ ¡a CoñleaÉ Princ¡pál

Miresponsabiliri¿d oa€sáruna opinióñsobre los esladc fnárcieós dé la cofrpañia basada en lá revisión eleciüada
y, sob€ el @mplimimto por pale de lá ádminislración, de lás nórñás legales, esláManas y réglaúe ¿nas, asi @ño
de las ÉsoluqoE de Junla Gene¡ál de aGjonistas y de l¿s ecoñendáciones y áubnzáciones dél Diectofió

Esta reüsión úÉ eleclúad¿ sigubndo los l¡neamie¡tos de las nomas inlemac¡o¡ales de auditoriá, inclut€ndo en
consedenc¡á, p@b¿s selecrivas de los fegistlG .o¡rables. 4idencia que sopofta los impones y revelaciones
incluldos en lc 61ad6 i¡anóiéós: ádMádá ápli@ción de lás Nomas lnteñacioñalés de lifomáción FiñáncÉÉ,
evaruacjón der 6ñtd inremo de ra @mpañía y obos pbced¡miénros de ¡evisión cons¡deadc n@safios dé acúe¡do

Pa¡a este propósiló, he obtenido de los adñinislrádo.es, infomac¡ón de las opérácjons, Égisaos @niábles y
documentáó¡ón suslenlábna de las t¡ansaeionés evisádas sobfe bases seleclivas. Adicio.almenle, he @isado el
eslado de sluacjón finandeÉ al31 de dicrembE de 2013 yelorespondiénle ésl¿do dé multado integEliasí cmo
los libms sociales de la Mpáñia y, €ntre éllos, lás ádas de Juntás de Acc¡onistas y Diedono. Considero que los
€sLllaoosoe l¿'ecór pro!ren bás* ¿p oprad¿s p¿B exprFs¿r mr opnón

oprrión sobre.!mpl¡m¡ento

En mi opinión, los eslados fnanciercs me¡cionados, preseotan razo¡¿blemenle, en todos los aspectos male¡iales, la
s¡tlación fnancle€ de IBERIA INVERSIONES EMPRESARIALES IBERIA 1NVERS.A al31 dediciembre de 2018 y el
esunado de sus opeÉdones por el año tem¡nado en esa l¿cha, de acuerdo con las Nomas lnlemacionares de

Cabe reel€rque en este perlodoe@nómico la empBa nogeneó moliñiento comerciala masqc lá úmpÉ vérn¿

Adicionalmente he podido venf€rqw los adminislradores han @mplido con las dispGicimes e iñslru@io¡6 de la
Junta Gene6J de Atrjonistas y del Dúeclo¡io; y, que los lib¡os sociales de la compañia estián adeaadamenle

Opirión sobre el conlrol ¡nléno

Con base en ¡os Esuhados de la ¡evisión elecluada considero que la administEción de la ómpañiá ha dele@i¡ado
adetuados proedimierfos de óntrol intemo, lo dd 6ñhbuy6 a g€sliona. inromación nna¡ciera @nfable y
promueve el manejo fnancie¡o y administátivo eficiéñté de s6 ¡ecuEos

lnforme sobrc cumpl¡m¡e o a Ley de Compañías

Es impo¡ranle señal¡r que en mi €lid¡d de @misada principal de la 6mpañía, he dádo dmpliñiento con todas las
disposicioñes @.sl¡nl6 en eLArl ,79d.la LeydeCompañias.
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